
RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
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REGIÓN PUNO

EL GOBERNADOR REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO

Vistos, El Informe N.° 009-2023-GR PUNO/GRDE, emitido con fecha 03 de 
abril del 2023, por la Gerencia Regional de Desarrollo Económico, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 191° de la Constitución 
Política del Perú, modificado por la Ley N° 27680 “Ley de Reforma Constitucional”, 
concordante con el artículo 2o y 4o de la Ley N° 27867 “Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales”, los gobiernos regionales son personas jurídicas de derecho público, con 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el Artículo 4o de la Ley N° 29337, concerniente al financiamiento de las 
iniciativas de apoyo a la competitividad productiva, establece que los Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales, pueden destinar hasta un diez por ciento (10%) de 
los recursos presupuestados para los gastos destinados a proyectos para financiar 
las iniciativas de apoyo a la competitividad productiva. Con excepción de los recursos 
provenientes de las fuentes de financiamiento de operaciones oficiales de crédito y 
donaciones y transferencias;

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1252 se creó el Sistema Nacional de 
Programación multianual y Gestión de Inversiones, derogándose la Ley N° 27293, 
Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública, estableciéndose en su Sexta 
Disposición Complementaria Final que, los procedimientos y metodología para la 
implementación, ejecución y evaluación de impacto de las iniciativas de Apoyo a la 
Competitividad Productiva reguladas por la Ley N° 29337, son emitidos por el 
Ministerio de la Producción: debiendo los Gobierno Regionales y Gobiernos Locales 
informar a dicho Ministerio sobre las iniciativas que autoricen a través de las oficinas, 
órganos o comités que dispongan para tales efectos. El Ministerio de la Producción 
realiza el seguimiento y las evaluaciones a que se refiere la Segunda Disposición 
Complementaria de la Ley N° 29337;

Que, mediante Acuerdo de Consejo N° ACUERDO REGIONAL N° 337-2022- 
GRP-CRP, de fecha 23 de diciembre del 2023 en su ARTICULO PRIMERO aprueba 
el Presupuesto Institucional de Apertura PIA - 2023 del pliego 458: Gobierno 
Regional de Puno, conforme al detalle contenido en el Oficio N° 1688 - 2022-GR - 
PUNO/GR;

Que, mediante INFORME N° 152-2023-GR. PUNO/GRPPAT-SGPICTI, de 
fecha 14 de marzo del 2023, la OPMI aprobó el informe de priorización de cadenas 
productivas y la autorización para la implementación del fondo concursable;

Que, en concordancia con el Artículo 17° del Decreto Supremo N° 01-2021 - 
PRODUCE, el Comité Evaluador de planes de negocio del concurso PROCOMPITE 
2023, ha sido designado mediante acta de fecha 30 de marzo del 2023 y está 
integrado por: a) Presidente, Elmer Radich Ventura Flores con DNI N° 42820406; b) 
Secretario Técnico, Elmer Ventura Contreras con DNI N° 43538390; c) Primer 
miembro, Helard Geovanny Ascue Ramos con DNI N° 44188860 y d) Segundo 
miembro, Juan Benique Quispe con DNI N° 02427102;
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Que, en virtud al cumplimiento del Decreto Supremo N° 01-2021 - 
PRODUCE, el Artículo 18° Numeral 18.1 establece que: Conformado el Comité 
Evaluador, y en un plazo no mayor de cinco días hábiles, la GDE elabora las bases 
del Concurso y remite al Titular de la entidad para su aprobación; la Gerencia 
Regional de Desarrollo Económico del Gobierno Regional de Puno, mediante 
INFORME N° 009-2023-GR PUNO/GRDE, de fecha 03 de abril del 2023, remitió al 
titular las bases del concurso PROCOMPITE 2023 para su aprobación mediante acto 
resolutivo;

De conformidad con lo establecido en el inciso c. del ARTÍCULO 21° 
ATRIBUCIONES, DEL CAPÍTULO III PRESIDENCIA REGIONAL, TITULO II 
ORGANIZACIÓN DE LOS GOBIERNOS REGIONALES DE LA LEY N° 27867, Ley 
Orgánica de Gobierno Regionales y demás normativas aplicables; y

Estando a lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por la 
Constitución Política del Perú, Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales 
y demás normas aplicables,

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR, las bases para el fondo concursadle 
PROCOMPITE 2023, que cofinanciará planes de negocio de la Categoría “A”, de las 
cadenas productivas de: “Tubérculos, Pastos y Forrajes, Industria Cárnica, Lácteos, 
Camélidos, Granos Andinos, Café, Cacao, Frutales, Acuicultura, Artesanía”.

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER a la Gerencia Regional de Desarrollo 
Económico de del Gobierno Regional de Puno, el desarrollo de la fase de 
implementación del proceso concursadle PROCOMPITE 2023, con el debido 
cumplimiento de la Ley 29337 y su reglamento vigente.

ARTICULO TERCERO. - DISPONER la publicación de la presente resolución 
en la página web del Gobierno Regional c|e\ Puno, de conformidad y en cumplimento 
a lo prescrito por la ley de transparencia y acceso a la información pública

REGÍSTRESE, COMUINÍQUESE Y CÚMPLASE.
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